
Constancia: Manizales, 15 de mayo de 2023, le informo señora Juez, que el presente proceso 

pasa a Despacho para resolver sobre el auto que tiene por no válida notificación personal. 

 
Valeria Martinez Castellanos 
Judicante 
  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

RADICADO 170014003001 202300029 00 

ASUNTO No valida notificación LUZ AYDE SEPULVEDA 

Valida notificación LAURA MARCELA OROZCO 

 

 

No se tendrá por válida la notificación personal enviada a la demanda LUZ AYDE 

SEPULVEDA CASTILLO, dado que el demandante pretende notificar 

personalmente a ambas demandadas por el mismo correo electrónico que 

pertenece solamente a la señora LAURA MARCELA OROZCO SEPULVEDA, en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, no es posible 

tener como válida la notificación personal llevada a cabo por la parte actora, ya 

que el correo electrónico debe pertenecer al utilizado por la persona a notificar 

y debe ser suministrado por esté, por ello no puede pretender el demandado 

notificar a ambas demandadas a un solo correo electrónico cuando en la 

demanda adujo desconocer la dirección electrónica de LUZ AYDE SEPULVEDA 

CASTILLO . 

 

Así entonces, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte demandante para que, en el término de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, para que realice la notificación 

correcta de la demanda LUZ AYDE SEPULVEDA CASTILLO a la dirección física 

aportada, so pena de tener por desistida tácitamente la presente actuación 

mediante providencia en tal sentido. 

 

Por otro lado, se tiene por válida la notificación personal realizada por la parte 

demandante a la señora LAURA MARCELA OROZCO SEPULVEDA en la dirección 

electrónica contenida en la demanda teniendo en cuenta que se envió de manera 

correcta.  

 

 



NOTIFÍQUESE 1 

                                                 
1 Publicado por estado No. 084 fijado el 19 de mayo de 2023 a las 7:30 a.m. 

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  
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